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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
 

Aprobada en: Plenaria 
 
 

Tema: Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá D.C.  
 

El Concejo de Bogotá D.C., 
 
En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, se permite 
citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para que sirvan responder 
el siguiente cuestionario: 
 
Citados: 
 
Secretario(a) Distrital de Integración Social 
Secretario(a) Distrital de Planeación 
Secretario(a) Distrital de Gobierno 
 
Invitados: 

 
● Contralor (a) Distrital  
● Personero (a) Distrital  
● Veedor (a) Distrital  

 
CUESTIONARIO 

 
 

1. Durante el 2024 y lo corrido del 2025 ¿Cuál es el balance de la Estrategia de Ingreso 
Mínimo Garantizado en la reducir los índices de pobreza monetaria y de 
feminización de la pobreza? Sírvase informar qué inconvenientes técnicos, 
administrativos, financieros y sociales se han presentado y las acciones tomadas al 
respecto. 
 

2. Indique, ¿cuál ha sido la evolución de los requisitos para el ingreso a esta Estrategia 
de las diferentes poblaciones a las cuales va dirigida, teniendo en cuenta estado de 
vulnerabilidad, categoría SISBEN, nucleo familiar, etc. 
 

3. ¿Cuál ha sido la evolución del número de hogares beneficiarios de la Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado, durante 2024 y lo corrido de 2025, discriminando por 
grupos Sisbén? 
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4. A la fecha ¿Cuántos hogares en pagadiarios han sido atendidos con transferencias 
monetarias? discriminar por localidades. 
 

5. Durante el 2024 y lo corrido del 2025 ¿Qué acciones se han adelantado para 
garantizar la continuidad de los beneficios para hogares con dificultades de 
bancarización o acceso digital? 
 

6. ¿Qué porcentaje de hogares ha sido excluido de la Estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado por no cumplir con los criterios actualizados, durante el 2024 y lo corrido 
del 2025? Sírvase discriminar por localidad. 
 

7. ¿Cómo se ha incorporado el enfoque diferencial para hogares con personas 
mayores, con discapacidad, en pagadiarios o con adolescentes en ruta de inclusión? 
Sírvase informar el número de beneficiarios. 
 

8. ¿Cuál ha sido el presupuesto total asignado y ejecutado  para la Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado, durante el 2024 y lo corrido del 2025? 
 

9. ¿Cuántos convenios interadministrativos se han suscrito desde la expedición del 
Decreto 258 de 2024 entre los Fondos de Desarrollo Local y la Secretaría de 
Integración Social? Sírvase especificar los montos y localidades. 
 

10. ¿Cuáles son los resultados del seguimiento a la Estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado? 

 
Se solicita el envío de las respuestas en formato EXCEL (si aplica) o formato que facilite la 
edición y el análisis. 
 
 
Cordialmente, 
 

BANCADA PARTIDO POLÍTICO MIRA 
 
 
 
 

 
 

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA                      SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 
Concejal de Bogotá                     Concejal de Bogotá 
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